
1. Modificación aprobada en Asamblea Colegiada Representativa No. 137 del 10 de abril de 2013 y 
publicada en La Gaceta Oficial No. 108 del 6 de junio del 2013.  

2. Modificación aprobada en la Asamblea Colegiada Representativa No. 146 del 6 de diciembre de 
2019 publicada en La Gaceta Oficial No. 9 del 16 de enero de 2020.  

Adición y modificación a la Resolución No. 6426-97 
Apertura de la carrera Bachillerato en Informática Empresarial 

 
 
La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 y 200 del Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica; dispone: 
 

RESULTANDO QUE: 
 

1.- Por medio de la Resolución de la Vicerrectoría de Docencia No. 6426-97 del 
17 de noviembre de 1997, se autoriza, como propia de cada Sede, la apertura 
de la carrera Bachillerato en Informática Empresarial, Sedes Regionales de 
Guanacaste, Atlántico, Limón (actualmente Caribe1) y Pacífico a partir del primer 
ciclo lectivo de 1998. 
 
2.- Con la adición a la Resolución de la Vicerrectoría de Docencia No. 6426-97 
del 10 de diciembre de 1997, se resuelve incluir como propia la carrera 
Bachillerato en Informática Empresarial en la Sede Regional de Occidente.  
 
3.- Que mediante las Normas y Procedimientos de Admisión para el 
Estudiantado de Pregrado y Grado que Ingresa a la Universidad de Costa Rica 
en el año 2006, Resolución VD-R-7807-2005 del 10 de octubre del 2005, se 
imparte la carrera de Bachillerato en Informática Empresarial, código 600002, en 
el Recinto del Golfo Dulce, actual Sede Regional del Sur2. 
 
4.- Que mediante oficio SSur-617-2020, la Asamblea de la Sede Regional del 
Sur, en sesión No. 9-2020 del 16 de diciembre de 2020 acordó: “Que desde la 
Dirección de la Sede del Sur se realicen las gestiones, ante el Consejo de Área 
de Sedes Regionales, para que se valore la posibilidad de que esta Sede sea 
propietaria del Bachillerato en Informática Empresarial” en conjunto con las 
Sedes Regionales de Guanacaste, Atlántico, Caribe, Pacífico y Occidente.  
 
5.- Por medio del oficio CASR-16-2021 del 5 de abril de 2021, el Consejo de Área 
de Sedes Regionales acordó elevar una consulta a la Oficina Jurídica en la que 
se valore la posibilidad que tiene la Sede Regional del Sur para ser propietaria 
de la carrera Bachillerato en Informática Empresarial junto con las Sedes 
Regionales de Guanacaste, Atlántico, Caribe, Pacífico y Occidente.  
 
6.- Que mediante dictamen OJ-313-2021 del 23 de abril de 2021, la Oficina 
Jurídica da respuesta al Consejo de Área de Sedes Regionales, concluyendo 
que la Sede Regional del Sur: “solicite un trato igualitario al previsto para las 
otras sedes regionales, de manera que la Sede del Sur imparta el Bachillerato 
en Informática Empresarial como carrera propia, siempre que se reúnan las 
condiciones para proceder en tal sentido.”; debiéndose gestionar la autorización 
respectiva ante la Vicerrectoría de Docencia según las competencias que le 
atribuye el Estatuto Orgánico. 
 
7.- Por medio del oficio CASR-26-2021 del 18 de mayo de 2021, el Consejo de 
Área de Sedes Regionales solicitó al Consejo de Carrera del Bachillerato en 
Informática Empresarial pronunciarse con respecto a la solicitud de la Asamblea 



de la Sede Regional del Sur, emitiendo un criterio sobre si esta Sede reúne o no 
las condiciones para ser propietaria de la carrera junto a las Sedes Regionales 
de Guanacaste, Atlántico, Caribe, Pacífico y Occidente. 
 
8.- En oficio SR-CIE-20-2021 del 29 de junio de 2021, el Consejo de Carrera 
Intersedes de Informática Empresarial consideró que la Sede Regional del Sur 
reúne las condiciones para ser propietaria de la carrera Bachillerato en 
Informática Empresarial.  
 
9.- Mediante el oficio CASR-52-2021 del 5 de agosto de 2021 correspondiente a 
la sesión No. 13-2021 del 27 de julio de 2021, el Consejo de Área de Sedes 
Regionales solicita a la Vicerrectoría de Docencia se analice los criterios emitidos 
por parte del Consejo de Carrera Intersedes de Informática Empresarial y de la 
Oficina Jurídica, con el fin de que la Sede Regional del Sur sea propietaria de la 
carrera Bachillerato en Informática Empresarial, esto en conjunto con las Sedes 
Regionales de Guanacaste, Atlántico, Caribe, Pacífico y Occidente.  
 

POR TANTO: 
 
1.- Se modifica el punto 2 del Resuelve en la Resolución No. 6426-97 el nombre 
Sede Regional de Limón por Sede Regional del Caribe.  
 
2.- Se incluye en el punto 2 del Resuelve en la Resolución No. 6426-97 la Sede 
Regional del Sur. 
 
3.- Léase correctamente el punto 2 del Resuelve en la Resolución No. 6426-97: 
“La carrera citada es propia de las Sedes Regionales de Guanacaste, del 
Atlántico, del Caribe, del Pacífico, de Occidente y del Sur y será administrada 
por el Consejo de Área de Sedes Regionales.”   
 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio Brenes, 27 de agosto del 2021.  
 
 
 
 
 

 
Dr. José Ángel Vargas Vargas 

Vicerrector de Docencia 
 
JARA 
 
 
Cc. 
1. Rectoría. 
2. Consejo Universitario. 
3. Sede Regional de Occidente. 
4. Sede Regional del Atlántico. 
5. Sede Regional del Pacífico. 
6. Sede Regional del Caribe.  
7. Sede Regional del Sur. 
8. Gaceta Universitaria. 
9.  Archivo.  
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